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Bogotá, D.C.

 

REFERENCIA: Respuesta inquietud sobre edad máxima para ser beneficiarios del plan de bienestar.

Radicado 20159000197712 del 27/10/2015.

 

Con relación al asunto de la referencia, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 1083 del 2015, establece:

 

“ARTÍCULO  2.2.10.1  Programas  de  estímulos.  Las  entidades  deberán  organizar  programas  de  estímulos  con  fin  motivar  desempeño  y  el
compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social”. (Subrayado fuera de texto)

 

“ARTÍCULO 2.2.10.2 Beneficiarios. Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a
todos los empleados y sus familias los programas protección y servicios sociales que se relacionan a continuación:

 

1. Deportivos, recreativos y vacacionales.

 

2. Artísticos y culturales.

 

3. Promoción y prevención de la salud.

 

4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que· conlleven recreación y bienestar del empleado y que puedan ser
gestionadas en convenio con Cajas Compensación u otros organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas.

 

5. Promoción programas vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u
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otras entidades que hagan sus veces, facilitando los trámites, información pertinente y presentando dichos organismos las necesidades de
vivienda de los empleados.

 

PARÁGRAFO 1°. Los programas de educación no formal y de educación formal básica primaria, secundaria y media, o de educación superior,
estarán dirigidos a los empleados públicos.

 

También se podrán beneficiar de estos programas las familias los empleados públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus
respectivos presupuestos para el efecto.

 

PARÁGRAFO 2°. Para los efectos de este artículo se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del empleado y los
hijos menores de 18 años o discapacitados mayores que dependan económicamente de él”. (Subrayado fuera de texto)

 

“ARTÍCULO 2.2.10.3 Programas de bienestar orientados a la protección y servicios sociales.  Los programas de bienestar orientados a la
protección y servicios sociales no podrán suplir las responsabilidades asignadas por la ley a las cajas de Compensación Familiar, las Promotoras
de Salud, los Fondos de Vivienda y Pensiones y Administradoras de Riesgos Profesionales”.

 

“ARTÍCULO 2.2.10.4  Recursos de los programas de bienestar. No podrán destinarse recursos dentro de los programas bienestar para la
realización de obras de infraestructura y adquisición de bienes inmuebles”.

 

“ARTÍCULO 2.2.10.5 Financiación de la educación formal. La financiación de la educación formal hará parte de los programas de bienestar social
dirigidos a los empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera. Para su otorgamiento, el empleado deberá cumplir las siguientes
condiciones:

 

1: Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad.

 

2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año servicio.

 

PARÁGRAFO. Los empleados vinculados con nombramiento provisional y los temporales, dado el carácter transitorio de su relación laboral, no
podrán participar de programas de educación formal o no formal ofrecidos por la entidad, teniendo únicamente derecho a recibir inducción y
entrenamiento en puesto de trabajo”.

 

“ARTÍCULO 2.2.10.6  Identificación  de  necesidades  y  expectativas  en  los  programas  de  bienestar.  Los  programas  de  bienestar  responderán  a
estudios técnicos que permitan, a partir de la identificación de necesidades y expectativas de los empleados, determinar actividades y grupos
de beneficiarios bajo criterios de equidad, eficiencia mayor cubrimiento institucional”.

 

“ARTÍCULO 2.2.10.7 Programas de bienestar de calidad de vida laboral. De conformidad con el artículo 24 del Decreto-ley 1567 de 1998 y con el
fin mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán efectuar los siguientes programas:

 
1. Medir el clima laboral, por lo menos dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias de intervención.
 
2. Evaluar adaptación al cambio organizacional y adelantar acciones preparación frente al cambio y de desvinculación laboral asistida o
readaptación laboral cuando se den procesos reforma organizacional.
 
3. Preparar a los pre pensionados para el retiro del servicio.
 
4. Identificar cultura organizacional y definir los procesos para la consolidación la cultura deseada.
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5. Fortalecer el trabajo en equipo.
 
6. Adelantar programas de incentivos.
 

PARÁGRAFO. El  Departamento Administrativo de Función Pública desarrollará metodologías que faciliten la formulación de programas de
bienestar social para los empleados y asesorará en su implantación”.

 

“ARTÍCULO 2.2.10.8 Planes de incentivos. Los planes de incentivos, enmarcados dentro los planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar
reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de
mayor compromiso con los objetivos de las entidades”. (Subrayado fuera de texto)

 

“ARTÍCULO 2.2.10.9 Plan de incentivos institucionales. El jefe de cada entidad adoptará anualmente plan de incentivos institucionales y señalará
en él los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los empleados de carrera de nivel jerárquico y
al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos
de trabajo.

 

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponibles para hacerlos efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán
a lo establecido en la Constitución Política y la ley.

 

PARÁGRAFO. Se entenderá por equipo de trabajo el  grupo de personas que laboran en forma interdependiente y coordinada, aportando
habilidades individuales requeridas para la consecución de un resultado concreto, en el cumplimiento planes y objetivos institucionales. Los
integrantes de los equipos de trabajo pueden ser empleados de una misma o de distintas dependencias de la entidad”. (Subrayado fuera de
texto)

 

En  conclusión,  los  programas  de  estímulos  son  organizados  con  el  fin  motivar  desempeño  y  el  compromiso  de  sus  empleados,  los  cuales  se
implementarán  a  través  de  programas  de  bienestar  social.  En  cuanto  a  los  beneficiarios  las  entidades  públicas,  en  coordinación  con  los
organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y sus familias  los programas de  protección y servicios
sociales establecidos en el decreto en mención. Así mismo, los programas de educación no formal y de educación formal básica primaria,
secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos a los empleados públicos. También se podrán beneficiar de estos programas las
familias los empleados públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus respectivos presupuestos para el efecto. Sin embargo,
es preciso establecer que se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del empleado y los hijos menores de 18
años o discapacitados mayores que dependan económicamente de él.

 

Frente  a  los  planes  de  incentivos,  estos  se  encuentran  enmarcados  dentro  los  planes  de  bienestar  social,  tienen  por  objeto  otorgar
reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de
mayor compromiso con los objetivos de las entidades, se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los empleados de carrera de
nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los
mejores  equipos  de  trabajo.  Para  otorgar  los  incentivos,  se  establecerá  con  base  en  la  calificación  definitiva  resultante  de  la  evaluación  del
desempeño laboral y el de los equipos de trabajo se determinará con base en evaluación los resultados del trabajo en equipo. 

 

Atentamente,

 

FRANCISCO CAMARGO SALAS

 

Director de Empleo Público
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